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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 2612017 
PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a doce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, 
con lo siauiente: 

Constancias Número de 
registro 

Escrito de José de Jesús Martín del Campo Castañeda, quien 
se 	ostenta 	como 	Presidente 	de 	la 	Mesa 	Directiva 	del 
Congreso de la Ciudad de México. 

Anexos: 
1. Copia 	certificada 	de 	un 	extracto 	de 	la 	ve' 

estenográfica de la sesión de diecisiete de diciembr-
dos mil dieciocho, en la cual el Congreso de la Ciudad se 
México, designa a José de Jesús Martín del Campo 
Castañeda como Presidente del referido Congr;.. 

2. Extracto de la Gaceta, Oficial de la Ciudad 	éxico 
numero 229, Vigésima Epoca de veintinueve de diciembre 
de dos mil diecisiete. 
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Documentales recibidas el seis de febre 
Certificación Judicial y Correspondencia de 

año en curso en la Ofiçina de 
e Alto Tribunal. Conste. 1 

Ciudad de México, a doce de febreros mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y el 

anexo de cuenta del Presidente d esa Directiva del Congreso de la Ciudad 

de México, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta', 

mediante el cual informa qtJ pasado veintinueve de diciembre de dos mil 

diecisiete se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto en el 

que se emite la Ley de Cultura Cívica de esta Ciudad, remite copia certificada del 

ejemplar en el que cons su publicación; respecto de lo cual se resolverá lo que 

en derecho proceda al momento de dictar sentencia. 

'De conformidad con la documental que exhibe para tal efecto y en términos de los artículos 29, fracción XVIII, y  32, 
fracción XXV, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, que establecen lo siguiente: 
Articulo 29. La Mesa Directiva conduce las sesiones del Congreso y asegura el debido desarrollo de los debates, 
discusiones y votaciones del Pleno; garantiza que en los trabajos legislativos prevalezca lo dispuesto en la 
Constitución Local y en la presente ley y su reglamento. 
La Mesa Directiva observará en su actuación los principios de imparcialidad y objetividad, y tendrá las siguientes 
atribuciones. ( ... ). 
XVIII. Representar jurídicamente al Congreso, a través de su Presidenta o Presidente en todos los procedimientos 
jurisdiccionales en que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa más no limitativa, todas las acciones, defensas 
y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos 
a los medios de control de constitucionalidad en todas sus etapas procesales. La Mesa Directiva podrá delegar dicha 
representación de forma general o especial, sin perjuicio de la que recaiga en diversos servidores públicos por 
ministerio de ley; ( ... ). 
Artículo 32. Son atribuciones de la o el Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (...). 
XXV. Representar al Congreso ante toda clase de autoridades administrativas y jurisdiccionales ante la o el Jefe de 
Gobierno, los partidos políticos registrados y las organizaciones de ciudadanos de la Ciudad; asimismo, podrá otorgar 
y revocar poderes para pleitos y cobranzas a las y los servidores públicos de las unidades administrativas que por las 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero2, en 

relación con el 593, de la Ley Reglamentaría de las Fracciones l y  II del Artículo 

105 de la. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Así mismo se le tiene designando delegados y revocando a 

menciona, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 d 

Política de los Estados Unidos Mexicanos se lei tiene designa 

revocando a las personas que menciona. 

 

las personas que 

j segundo4, de la 

la Constitución 

do delegados y 

  

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando ranco Gonzales 

Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria lle la Sección de 

Trárnite de Controversias Constitucionales y de Acciones de lnøonstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este ,lto Tribunal, que da fe. 

 

 

/ 

 

FE ML/El) BG 

2  Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Coris itución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deb rán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén faculta os para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...]. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en too aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
CASA 
41-ey Reglamentaria de las fracciones. 1 y  II del artículo 105 de la Copstitución Políitica de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para represen arios. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal Sr cuenta con la cpacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representac ón a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que. hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. (...). 
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